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DEL

MINISTERIO DE LA 'GUERRA

DEsTINOS
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á

este Ministerio en 18 de enero próximo pasado, pj'omovi
da por el primer teniente del regimiento Infantería de
Mahón, D. Bernardo Rodríguez Cadavid, en súplica de
que le sea de abono para los efectos de extinCión del
tiempo de obligatoria residencia en sus islas, 'el que acci·
dentalmente permaneció en las mismas perteneciendo al
batallón Oazadores de Alfonso XII núm. 15, desde el
21 de febrero al 21 de agosto de 1904, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien acceder á lo solicitado, cón arreglo á lo
dispuesto sobre el asunto en real orden d.e 18 de agosto
último (O. L. núm. 158). .

De la de S. M. lo digo á V. E. pata ~1l conociroi~n-'
to y demás efectos•. Dios guarde á V. E. muchos af'ioa.
Madrid 12 de febrero de 1906.

.,"lS~.'

Sefior Oapit'án general de Baleares.

...

•••

-.-

REALES ÓRD~:N'ES

..eAR.TE ,OFICIAL

SU'!S!CUTAlID.
DESTINOS

Excmo. Sr.: EIRey(q. D. g.) ha tenido á bien con·
fir~ar en el cargo de ayudante de campo del general de
bngada D. Juan Zamora y Alonso, jefe de Estado Ma
yor de ese Ouerpo de ejército, al capitáll de Infantería,
ascendido á este empleo por real orden de 3 del actual
(D. O. núm. 25), D. Germán Zamora Caballero.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos
afios. Madrid 13 de febrero de 1906.

LUQUE

Sefior General del cuarto Ouerpo de ejército.
8efi01' Ordenador de pagos Guerra.

REEMPLAZO
Excmó. Sr.: Vistli la instancia que V.E. curs6 á

este MiniStÉirio <;in 27 de enerO próximo pasado, promovi·
da por el comandánte de Infantería, perteneciente al ba
tallón de segtlllda reserva de Valverde del Oamino nú-

BAJAS mero 26, D. Daniel Perez Radillo, en solicitud de pa-
Excmo. Sr.: En vista del fallo dictado por el tribu- sar á situa~ión de reemplazo con resid~ncj~ r:~ San lPtlr

nal de honor constituido en esa plaza por los primeros nando (qá~hz), el ~ey (q. D. g.) ha temdo a bIen acceder
tenientes del regimiento Infantería de Alcántara núme- á la petlCI?J?- dellUteresado con arreglo á ..,la real orden
ro 58 para ]'uzgarla c'onducta d Id' l' t i de 12 de dICIembre de 1900 (C. L. núm. 231).. , e .e Igua ca egor a y D d d S M l d" á V E . . .. ""
cuerpo D. Francisco Fernández Navarro, y teniendo e or ,en e . . o. Igo .. para su conOClmI"n-
en cuenta el informe emitido por el Consejo Supremo de to y ~emas efectos. DIOS guarde á V. E. muchos afios.
Guerra y MarI'na en el'que s c ". h Madrid 12 de febrero de 1906.. , e oUillgna que se a cum- i L
phdo en la aplicación de dicho procedimiento lo precep- UQUlIl
t?-ado en el título 25, cap. 3. o del Código de justicia mi- ¡ Señor General del segundo Onerpo de ejército.
lItar el Rey (q D ) d dI·' i1 .' .• g., e aúue.r o con o expuesto por ISj3fior Ordenador de pa.gos de Guerra
e. citado alto ellerpo, ha tenido á bien aprobar el men- .
clona:do fuH?, y disponer la separación del servicio del f . Ó" • - ~,
refe'l'l<lo oficIal.' SIOO! N DE ING!lNDmOI

De real orden lo digo á V. E. par&. su conocimiento y DESTINOS
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiOS "
Madrid 12 de febrero de 1906 .. Excmo. Sr.: En Vista de lo propuesto por el Elltado

. Lu UJll. May.or ~entral del Ej~rcito, el Rey: (q. D. g.) se ha servi·
S Q ¡ do d"At}JJIll' á aquel Oentro, al capItán d? Inganieros don

ebor General del cuarto Ouerpo de ejército. ; Antomo Peláez Campomanes y GarCl8 San Miguel,
St:Q.or Ordenador de pagos de Guerra. : que pl'iIHtH. snsservicios en el quinto regimiento mixto da

(; Iugellieros.1 De real OMen lo digo á V. E.PMa ,;ft¡ _oM~

,.
e
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LUQUE

...............
PREMIOS DE REENGANOHE

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur
só á este Ministprio con su escrito fecha 9 de dici{'mbre
último, promovida por el sargentodell'egimiento Infan·
tería de Oovadonga, núm. 40, D. Angel Monterde Na
varro, en súplIca de que le sea de abono :para los efectos
del reeng,mehe el tiempo que permaneció como alumno
en el Oolegio preparatorio militar de Trujillo, el Rey
(q. D. g.), de acuerlo con lo informado por la Ordena
ción de pagos de Guerra, se ha servido desestimar la
petición del interesado. comO comprendido en el arto 86
del rpglam.ento del citado colegio aprobado por realor·
den de 8 de octublQ de 1888 (O. L. núm.. 383) y la de
1.0 de mayo de 18~3 (O. L. núm. 155).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 12 de febrero de 1906.

Seftor Capitán general de Canarias.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

... -

J demás efectos. Dios guardlil á V. E. muchos afios. liar de' 16 de junio de 1902 (C. L. núm. 141), el Rey
Madrid 13 de febrero de 1906. ; (q. D. g,), de acuerdo con lo informado por la Ordenación

1::.JQUlI de pagos de Guerra, se ha servido desestimar la petición
del interesado por no serle aplicable la real orden de re·
ferencia, una vez que el cargo de que se trata no tiene
carácter político-militar.

Oe real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso
M.adrid 12 de febrero de 1~06.

Sa110r Ordenador de p~gos de Guerrll..

&:t'íores'Generales del primero y sexto 01.:i.tlrpos de (;jérci~
J Jefe del Estado Mayor Central, '!

,

eUEI...DOE, HABERES Y GRATIFICACIONES

: . Excmo. Sr.: Vista la comunicación que V. E. diri
gIó tí ~.Ministerio, en 14 de ct.iciembre próximo pRSa;- .
do, remmendo propue.;,¡ta de aumento de sueldo á favor
del ID,aestro de obras militRl'es, con destino en la (~Olnan
daD.cia de Ingenieros de Málaga', D. Antonio Martinez
G1.iI'cía, formulada en cumplimiento de lo que e"table.'e
el arto 14 del reglamento para el personal del mat<'rial
de Ingenieros, aprobado por real decreto de 1 o de mar·
zo de 1905J~' L..núm, 46), por h¡¡,ber cumplido en 17
de enero últImo dIez afios de servicio pomo tal maestro
de obras, el Rey (q. D. g) ha tenido á bien resolver qu~
ti partir del 1.. del corriente mes, le sea abonado el suel~

. do anual de 2.500 pesetas, que es el que le corresponde
con arreglo á lo establecido en el arto 6.0 del reglamento
antes citado.

Dlil real orden lo digo á V. E. par». su conoeimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. mucho!! aftos. Ma
drid 13 difebz:ero de 1906.

LUQ'UB

Se:t'íor G..neral del segundo Cuerpo de ~jér¿ito.

Se:t'íor Ordenao.or de ~gos de Guerra.

• Ia:

. Excmo. ~r:: Yista la comunicación que V. E. diri. Seftor General del primer Cuerpo de Qjército.
gIÓ á este MIDlsteno, en 22 de enero últ.imo, remitiendo Seftor Ordenador de pagos de Guerra.
pr:'puesta de aum?nto de sue~do á favor del auxiliar de i . -<! .. ,... --

Ollt'mas del materIal de Ingemeros, con destino en la co- f •• •
waudancia de Ingenieros de la Oorufta, D. Faustino I .Excmo..S~.: .En VIsta de l~ mstanCIa que v...E. curo
Charfolé y Martínez formularla en cumplimiento de lo ~ EÓ l· este MmIsterIo con su escrIto fecha 2 de dIcIembre
que establece el arto i4 del reglamento para el personal ~ últ~m?, promovida por el m?sico de segunda,clase a,el
de dicho material, aptobado pO:Ú'eal decreto de 1.0 de ¡ regumento Infan~ena de SeVIlla núm. 33, Jose Aballan
IDarzo de 1905 (C. L. núm. 46), por haber cumplido en : Collado, en súplIca de que le sean de abono para los
14 de enero próximo pasado diez años de servicio de~de iefectos del r{~enganche, once mes~s y cuatro dí~s que le
su ingr~so como escribiente de plantilla del citado mate- ~ fueron dedUCIdos p~r la IntervenCIón g?neral de Guerl'~,
rial, e~ Rey (q. D. g-) ha tenido á bien resolver que, 1 yen su consecue~Cl8:que se le retro~raI.ga el compromI:
á partll' del l.0 del cornellte mes, le sea abonado el suelo 1so que se ha~la SlrVIelldo al 27 ~e Juma de 1903, r,su~
do d. 1.6(10 pesetas anuales, que es el que le corresponde 1 tando ql1e elmteresado se halla sIrv;endo un comprom~
con arreglo á lo establecido en el arto 6. 0 del reglamento! S? por cuatro afios que .la !ntervenClón general le adrUl
antes citado. ! tlÓ, no desde la fecha mdICada que pretendía el recla-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y t ~a.nte y le propuso el cuer~o, sino á pa~t~r del ,día 1.o de
demás efectos. Dios guarde á V E muchos afto! Ma-I JulIo de 1904, por haberle SIdo en este dla mvahdada una
e.tid 13 de febrero de 1906. .. .. nota desfavorable que tenía en su filiación; resultando
. LUQUE que el Abellán Collado pretende ahora que el compro-

l'I • 0 ., I miso citado arranque desde el 27 de junio de 1903, día
~e:líor General del "éptlmo vuerpo de eJérCIto. r en que cumplió los dos aftas de buena conducta después
&Aor Ordenador de pagos de Guerra. Ique cometió la falta origen de la nota, apoyando esta p~-

tición en los arts. 732 y 733 del Código de justicia milI·
-.- 1 d 1 t. tar; pero como ta es preceptos no iEponen que as no as

UC01ÓN :D! ADKINIS'1'IU.CIÓN UILI'1'ü ¡ se invaliden á los dos aftas de buena conducta, sino que
CRUCES 1 transcurrido ese tiempo podrán solicitar la invalidación,

1lo que es muy distinto; y resultando, por último, que el
Excmo. Sr::. ED; vista de la. instancia que c~rsó ; art. 33 del vigente reglamento de reenganches de 3 de

V. E. á. este MlUIste:IO con su escrIto fecha 8 de nnVlem· " junio de t88fl ((J. L. nú:lI. 239) en su apartado 11.0
e~

bre últImo, promOVIda por el sargento del batallón In· , tablece que. los que tengltn notas desfavorables volveran
fantería. d~ Fuertev.enturR Camilo Ma.~tín Bendín. ~om-l\ al premio desde el día mismo en que aquella sea imra
brado aspmmte prImero de la df:'pOsltaria de Hac16nna . Hdada, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
~, Mahón, por real orde;u de la de octubre de 1905 " por la Ordenación de pagos de Guerra, se ha servido des
p. O. núm. 229), liJn súplIca de que continúe abonándo- ) estima' la petición del interesado, el que deberá atener
eela 1.8.8 p~nsione8 de dos cruces rojai del MQrito Militar ~ se al compromiso que le fué a,dmitido por la Intervención
no vIta~lClll8 que pOllee, ~asta que le corresponda un l' general de Guerra, por hallarse ajustado á lo que pre
lue!do Igual Ó mayor al aSIgnado al empleo de segundo viene el reglamento de reenganches.
"mentt de Infanioría, con aJ:l'j¡lo á la real orden ciren- Di real orden lo digo á V. E. pa.ra In tol1otimi.nt.
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LUQUE

Situación ó destino.

_.- .....

Relación que se cita.

NOMBRES

Madrid 12 de febrero de 1006.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia. que CUfSÓ V. E.
á este Ministerio con su escrito facha 11 de enero próxi
mo pasado, proltlOvida por el maestro de obras militarell
D. José Bernal y Jiménez, en súplica. ¿ti relief y abon()
de la pa~a de octubre de 1905 pU~~Íí6 que fué destinad()
á activo por real orden fech9.t 4 de dicho mes (D. O. nú
mero 220), el Rey (q. D. g.rse ha servido desestimar la
petición del interesado por carecer de derecho á lo qu~
solicita) con arreglo al arto 44 del reglamento de revistall)
una vez que su situación en revista fué la de superl!lum.~

rario sin sueldo.
Oe real orden lo digo á V. E. para su conocimien.~

1.0 y demás efectos. Dios guarde á.. V. E. muchos afiQf ,
Madrid 12 de febrero de \1906.

tuca....,
SefíOl' General del segundo Cuer:pQ d~ 'e]'riitQ,

Sefíor Ordenador de Va&Oe el:, Guerra..

Gratificación anual de 601) pesetas
D. Florencio de la Fuente Zalva .•. Comand.a de Gijón.
» Agustín Scandella Beretta •..• " Excpdente, en comisión en la

Academia de Ingenierol!l.
» Trifón Segoviano Pérez-Aznalte • Supernumerario 1.3. región.

no de la paga del mes de julio último que justificó en
expectación de marcha para su destino al batallón de
seguuda reserva de Valdeorras al que fué destinado por
real orden de 21 de junio anterior (D. O. núm. 136), el
:aey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la Oro
denación de pagos de Guerra, ha tenido á bien accE'der i.
lo solicitado y disponer que por la zona de reclutamient()
y re~erva de Orense, le sea practicada la oportuna reeJ&
mación en 'adicional al ejercicio cerrado d. referencia. d~

carácter preferente.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos afios. Ma
drid 12 de febrero de 1906.

LUQUB

Safíor General del séptimo Cuerpo de ejército.

Sefíores Presidente del ConseJo Supremo de Guerra y M..~
rina y Ordenador de pagos d. Guerra. ' '

SUELDOS. HABERES Y GRATIFICACIONES
Excmo. Sr.: liJll vista de la instancia que cursó

V. E. á este Ministerio con su escrito fecha 25 de octu
bre últim,), protn'lVida por el capitán de Itlfante~i~ ~l'n
Julio Peña y Martín, ayudante del gen~ral de d\VISIÓ~,
D. Antonio Sánchez Oampomanes, conseJero delOollseJo
Supremo de Guerra y Mttrina~ en sú,plicu. de relief y abo-

Sefíor Capitán general de Galicia.

Safíor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
guardia civil que fué de la Comandancia de León, Pauli
na del Pozo Infante, con residencia en dicha ciudad, en
súplica de que le sea abonado el pre.mio y plus de reen~

ganche de los meses de marzo y abrIl de 1~05j y ~dsul

ta?do que el interesado tiene acr~~~tado ':,':::anto por pre
mIO y plus devengó hasta fin da ..."orero' del citado afío
que se le dió de ?aja en ':~ compromiso que servia en viro
tud de haberle SlflG concedida la rescisión del mismo,
~or .real ornen del expresado toes y afío (D. O. núm. 38), y
SI bJen los mese& de marzo y abril ya citados, los pasó en
fil11S, ningún derecho le da á los beneficios que pretende,
puesto que desde el momento que se le concedió la resci
sión quedó el reclamante sin compromiso de reenganche
y sin las ventajas pecuniarias que este lleva comigo, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la Orde
naeión de pagos de Guerra, se ha serVIdo desestimar la
peticióu del interesado, por carecer de derecho á lo que
solicita..,

De real orden 10 digo lÍo V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíos. Ma
drid 12 de febrero de 1906.

LUQUE

Excmo. Sr.: En vista de'la instancia que V. E. cur
só á este Ministerio con su escrito fecha 21 de diciembre
último, promovida por el guardia civil de primera clase
que fué de la Comandancia de Zamora, José de la IgIe
sia Expósito, en súplica de que le sea abonado el pre,
mio y pluS de reenganche, de los meses de abril y wuyo
de 1$.105; Y resultando que el iuteresado tiene acreditado
cuanto por dicho concepto devengó hasta fin de marzo
det 'lílismo a1io que se le dió de baja en el compromiso
qué servia, en virtud de haberle sido concedida la resci
sión del mismo, por real orden de 23 del expresado mes
y afío (D.O. núm. 68); y si el reclamante p.asó en filas
los meses á que se Iefiel'e su reclamaciÓl'í, nmgún dere-' Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
cho le da á los beneficios que pretende, puesto que desde' del' el abono de la gratificación anual correspondiente á
el momento mismo de la rescisión quedó sin compromiso los diez afías de efectividad en sus empleos, á los capita
de reenganche y sin derecho á las ventajas pecuniarias nes de Ingenieros comprendidos en la relación que á con
que este lleva consigo, el Rey (q. D. g,), de acuerdo con tinuación se inserta, que comienza con D. Florevcio de
lo informado por la Ordenación de pugos de Guerra, se la Fuente Zalva y concluye con D. Trifón Segoviano.
ha servido desestimar la petición del interesado, por ca- Pére:z. Aznalte; sujetándose el percibo de dicho deveug()l
recer de derecho á lo que solicita. q~e empezará lÍo contB:rse desde 1.0 del actual á lo preve-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y mdo por real orden CIrcular de 6 de febrero de 1904
demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos afíos. Ma- (C. L. nÚm. 34). '
drid 12 de febrero de 1906. De real orden lo digo lÍo V. E. ,para su qO:p.OCUruien."

LUQUB to y demM efectos. Dios guarde á V. E. mucb.O"J afíos '
Señor General del séptimo Cuerpo de ejército. Madrid 12 de febrero de 1906. ' •

Señor Ordenador de pagos de Guerra. LUQUE
Sefíor Ordenador de pagos de Gl::;;rra.

Sefío~es Generales d~l P~;;mero y séptimo Cuerpos de ejér~
cIto, •

Sel10r General del tercer Cuerpo de ejército.

Sefíor Ordenador de pagos de Guerra.

y demás efectos. Dios gultrde ti V. E. muchos afios.
Mo.drid 12 de febrero de 1906.
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LuQUB

", ~ ';'~VlO" • ,
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Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió
ti. esto Ministerio en 11 de enero último, proponiendo
para que desempelle el cargo de delegado de su autoridad,
ante la Comisión mixta de reclutamiento de la provincia
de Córdoba, al comandante de Infantería D. Juan Gar·
cía Aguirre, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la
referida propuesta. .

De real orden lo digo á V. E. pa.ra su conocimiento
y demás efectos.' Dioa guarde ti. V. E. muchos aiíOli.
Madrid 12 46 febrero de 1906.

LUQua
Sellor General del segundo Ouerpo de ejército.

Sefior Director general de la Guardia Civil.
Sefiores General del quinto Ouerpo' de ejércit$ y Ordenll.

dor de pago~ de Guerra.

LUQUR

DOOUMENTADION

Oircmar. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado ft._.-

-.-
~~O¡ON DJ !lur,raUCCIÓN, QQLi1TAWJ~TO'

y CU~O~ DIVERSOS
})EST1~qS

. este Ministerio el general del séptimo cuerpo de ejéroito,
S!COION DE roS'!'!Ol'. y AS'Q'NIOS G!NEItALES \. en 8 de enero último, qQe por haber sufrido extravío el

LICENCIAS . pase de sjtuación del excedente de cupo p.ar~eneciente lÍo
. .. '. . I la zona de ::eclutamiento de Gijón, Joaquín Gar(:lia Blan-

. Excmo. Sr.. AccedIen?O á lo. solICItado por el con- 1 co, le ha SIdo expedido un duplicado del mi6I1lo, el Rey
~Jero de e!je alto Ouerpo, VIcealmIrante D: Pascual Cer- 1 (q. D. g..) sé ha servido aprobar la determinación de la
ver{l y Topete,.a! R?y (q. D. g.) se ha serVIdo con~ederle citadaautoddaaj' dispogar que quede anulado el pase
dos me~es ~e lIcencl~ para evacua.r asuntos propIOS, en I extraviado~ que fué e;x:pea.td~ por, el 'teniente coronel don
la prOvmCll1 de CádlZ: , . Pedro Guevara Fernandez, a favor del citado individuo,

De real orden 1.0 di,go á V. ~. para su conoCImIento y hijo de Angel y de Florentina, pert~n~piept~al reeropla"
d,)más efectos. DJOs guardE; á \l. E. mpohos afios. Mi.- zo de 1901 y cuyo documen~o fué'registrado al folio 93,
eríd 13 de f~brero de 1906. con el núm. 148. ,. .

LUQUE De reál orden lo digo á V. E. par~su, c~:ll~oWmieIIto y.
8enor Presid.ente del Oonsejo Flupr~mode q-Q.en-a y l4~' de!Uás efectos. Dios guarde á V. ~: ml;l?40¡¡ ~:tl9~. Ma-

rina. ." " . " ..... drId 12 de febrero de 1906. '

SeJ'íores Gen~rales del primero y segundo Ca~rpos de ejér-
cito y Ord~nador de,pagos de Guerra. Safior ...

Excmo. Sr.: Visto el escrito que dirigió V. E. á
este Minist~rio en 31 de enero próximo pasa.do, padici·
pando que en Ell ~ltiDJ,o recouociJniento facul~tivo sufri~

dQ por el escribiente d~ segunda clllSe .del Ouerpo Amd
liar d~ Ofici~ Militl;\l'¡:¡~D. Auto~o PérB2i MiraUEls, de
reempJazo por ~nfurUIQ en Elija región, se h,. a.creditado el

E~Q.~!" Sr,.: En vit~Hll q~ 19, ~illf;p au la real completo r138t&pl~e:nto@l iutiN:4lallda euoon.tJ:ándoaíl
ord,~ d~ 12 <w diciep:¡,llfQ d¡319{W (O, L. nlÍm. 2(1) y en con~cionesde pre~r s~rvicio, el &y (q. D. g.) ae
a~d,1,e1}d~ q. lQ s~li~itl+q~ por el :l4J:W~¡:Jéu~ioGA &~.gundo ha servid9 dispf)ner que dicho e5(ll'il:iante co.lltitmtl 6D la
de} 91,WJ;PQ da &p.id8.d ~ili~, des~i.nf!lio ~ la farmacia. situación en que SI) encuentra has~ que le OOJ:1'espon~
milit~¡: d.,~, esta.. Do.da núm. 4, D. M~lWel Uf\mpOEl Gu- da.ob,ten,er colocación.
lo~, el Rey (q. D. g.) ~ h" setvi~ resolver que pftS8 á De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
situa.ció;n de roompl¡¡tzo, con residilncia. en Ooria (Oá.cere8) demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho.s anos. M~-
por el término mínimo de un año. drid 12 de fQbr.ero ,de 1906.

D6 rool orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás ef~tos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma-I Sefior General del tercer Cuerpo de ejército.
u.rid 13 d~ febrero de 1906. Sellor Ordenador de pa~os de Guerra.

L~QUJ:

!e~or General del primer Ouerpo tie ejército.

Beti.o!' Ordenador de pag?~de Guena.

eet1Qr Gep&r~l d~l pri~~r Cuerp,9 de ejército.
- .l ' . .

Se:l1ores General dil cwnto OueJ:P~ de ejército y O,rdena
dor de pagos de Guerra.

,
LICENCIAS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri
mer tenimte de la Comandancia de la Guardia Oivil de
Navftl'1'8. D. Jerónimo Pereda Peña, el Rey (q. D. g.)

Excmo. Sr.: En vista dal escrito qué' V. E. dirigió se ha servido concederle 6 meses de licencia para New
• tete Minieterio en 16 de enero ~;último, p~·o'Doniend.o York (~s~ado~ Unidos) y ~agua la Gr~nde (isla: de Ouba),
para. que desempeñe el cargo de delegado de sil atl't·on· con. su~eclón a 151 e~tal.JleCldo en las lUstrucClones de 6
dad ante la Comisión mixta de reclutamiento de la pro. de Jumo de 190a (O. ~. núm. 101), á fin de que pueda
viucia de Barcelona, al teniente· coronel de Infantería 1evae-:'a.r as.untos prop~os. . .
D. ~drián AlhadalEijo. Labán, el Rtly (q. D. g.) se ha I De real 2.'"den 10 dIgo? á V,, E. para su conOCImIento y .
Jervldo aprobar la referida propueeta.fines consiguientes. Dl(I~ guarde á V. E. muchos años.

D. x.al orden lQ di"o é. V. E. para su conocimiento Madrid 12 de febrero de J.~~~:
y il~mÁl efectOl.. Di91 guarde ti V. E. muchos afíos.
Mairid 12 d. febrero Cle 1906.

LUQU

5t!or General del cuarto Ouerpo de ejército.

~.aQI6~ D.. S~.D ~~.u
REEMPLAZO

Exorno. Sr.: En virtud de lo dispuesto en la real
orden de 12 de diciembre de 1900 (C. L. núm. 237), y
accediendo lÍo lo solicitado por el farmacéutico segundo
del Cuerpo de Sanidad Militar, destinado en la farmacia
militar de esta corte núm. 1, D. Rafael Rubio Janini,
.1 Rey (q. D. g.) se ha servido resoiver que pMe á situa
ción de reemplazo con residencia en lllo cuarta región, por
•1 término mínimo de un afio. .

De rea.lorden lo digo ti. V. E. para iU conocimiento y
fines cOD!iguientes. Dios guarde á V. E. muchos allos.
Madrid 13 de fe'brero de 1906.



'. JIjI~

LUQUlll

-re•

Sefior General del cuarto Cuerpo de ejército.

Sefíl)r Ordenador de pagos de Guerra.

14 febrero 1906

LUQUB

RECLUTAMImNTO y REEMPLAZO DEL EJ}i}RCITO ; de que le sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó

E S. V · ta 1 " t I'a p OlnOVl'da por Vl'C en la Delegación (le Hacienda de la provincia indicada,JCcmo, r.: lS a ms anc l' -. d 83 . ·¡"d' d
. S' C 1 .' d B 1l t ro (Albacete) en segun carta. e pago núm. ; expe, 1 a en 4 o enero de

to:r:u~. lerra a ero, .veellla e ~ .es e. . . ~ 1902 para redimirse del servicio militar activo como re.
solIcItud de que.se e:X1ma del serVICIO mIlItar actIvo a su cIuta del reemplazo de 1901 perteneciente á la Zona de
hijo José Antomo SIerra Calero, por ser la recurrente .' d "

. d b lt d hermano del intere- Mataró, el Rey (q. D.), temen °en cuenta lo prevenIdo
VIU a y po .re, y r~su a:n o que un.i idad al sorteo dd : en el arto 175 de la ley de reclutamiento, se ha servido
sado c~ntraJ.o m~trImoll1o con postercor sa de exce ción ¡ resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referencia,
éste, CIrcunstancIa que no produ?e au p t la.. cuales percibirá el individuo que efectu6 el depósito
dd? hfuelrza m!1.y

ú
or de hlas dcomlPredndldas eanleselÓI~dretn' e1s4

dge d17e I 61a persona apoderada en forma leg¡ll, según dispon~
re a ey seg n se a ec ara o en re 81> d lId',t d ' 1 . . d

de agosto' de 1897, 7 de junio de 1898 y 30 de abril de e~ arto 1 i1 e reg amento Iu 1\ o para ¡1. eJecucIón Q

1901 (O L núms. 237, 186 Y 92), no siendo eulos casos dicha ley.. . .
ue sef'í~la~ las de 28 de enero y 17 de abril de 1903 De real orden l? dIgO á V. E. para su conOCImIento y

(qc L ú 17 62) 1 R ( D .) se ha servido de~ás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos aMa. Ma-
. ..n ms,. y . '. e ey q. . g drId 12 de febrero de 1906.

desestImar dICha petICIón.
De orden de S. M. lo digo á V. E. pa.ra su conoci·

miento y demás efectos. 1>ios guarde V. E. muchos
anos. Madrid 12 dI¡) febrero de-l006.

--
LUQUE

F,\ jefe de la Seeeilm,

Antonio Tova?'

D¡SPOSICION$S
d.e la Subseorataría. y ,; aooiones da asta MinishriQ

y da las dap~ndenoia.s oentrales

Sefior ...

SECCIÓN DE n FANTiJiIA
ASCENSOS

Oircular. Concurriendo eu el maestro ~rmero d@.
tercera clase del regimiento Infantería de Isa~el la Ca~
tólica núm. 54, Cándido García Sal~ado, las circu:ns-.
tancias exigidas para el aaoeneo por el arto 4.° y demás
concordantes del reglamento de 23 de julio de 1892
(C. L. núm. 235), y vista la instancia, de orden del sefior
Ministro de la Guerra, se le promueve á la categoría de
maestro armero de segunda clase con la antigüedad de
1. fl del corriente .mes y disfrute desde la misma fecha del
sueldo y demás ventajas que por reglameuto le COl'l'es ..
ponden. .

Madrid 12 de febrero ne 1\303.

VACANTES

Circular. Excmo. Sr.: Hallándose vacante en 1& A-cB..
demia de Administración MiliUtr la plaza de prof!esor de
la primera clase del tercer año del plan de estudios, que
comprende las asignaturas de «Contabilidad gener!\l del
Estado:.., c:Contabilidad militar. y <Reglamentos genera.
les y particulares», el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis.
poner que los comisarios de guerra de segunda cla3e que
deseen ocuparla, promuevan sus instancias en la forma
y condiciones que determina el real decreto de 4 de oc
tubre último (C. L. núm. 200), acompafiando copia da
sus hojas de servicio¡l y de hechos.

De real orden lo digo á V. E. para su eonocirUient<t
y demás efectos. Dios guarde á V. ·EJ. much~ afios.
Madrid 13 de febrero de 1906.

LUQUlli

SECOIÓ:fl' DE O.b:B.ALL:e,¡íA.
DESTINOS

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.. se ha servido
disponel' q,:e l.!ls clasos é. individuos fltl tropa cOlnprendi•

. ,··'c'··"·.. ·· dos en la slgUleute 1'JluCIón) qne empieza non Baltasal"
Excmo. Sr.: Vista la illl'\taueia promovida po~ J?io. Esparza ~urro y termina rOn Manuel Caño Trujillo

nilio Artigae (lQtafal, vecino de Barcetona, en sohcltud t pasen de~tlUad()s {~l 4.° l~stahlcdmiento <te l'omonta COl~

Se110r GeJ;l~l'al del segundo Cuerpo de ejército.

Se~o.~ Or4~l:llldoX de pag9s de Guerra.

Excmo. Sr.: Vi!!ta la instancia promovida por Pe·
dro LaCllv.e d~ la Rocha" vecino de Cádií'i, .en solicitud
de que le semi devueltas .las 1.500 peseta~ q.ue. depositó
en la Delegación de HaCIenda de la prOVInCIa IndIcada,
8egún cartH. de pago núm. 8, expedida en 14· de agosto
da 1903 para redimirs@del servicio militar activo como
recluta d.el reemplaw de dicho afiO, perteneciente á la
Zcma de Cádiz, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo
prev.enido 611 el arto 175 de la· ley de reclutamiento) se
ha sefvido resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de
refer~cia, las cuales percíbirá el individuo que efectuó
el depósito ó la persona apoderada eJ.1 forma legal, seg?n
dispone el arto 180 del reglamento dICtado para la eJe·
cueión de dicha ley.
~ real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y

deroá!! efect08. Dios gu.arde á V. El. muchos af.íoa..
Madrid 12 de febrero di 1906,

Safior General del ppim~:r OQ!'l1'P.9 d,lt eié:r~it.Q •.. . ,.. . .,.,.- .-...-. "~.

Sefior Ordenada! de pa.gos d'l G.uvra.

REDENGWlITES

Excmo. 81'.: Vistá la instancia promovida. por En
rique del Pozo Sánchez, vecino de esta corte, plaza del
Progreso núm. 15, principal, en solicitud. de que le sean
dev.uelta¡ las 1.500 pesetas que depositó en la Delega
ción de Hacienda de la provincia de Madrid, según car
ta de pago núm. 224~ expedida en 2 de noviembre de
1903 para redimirse del servicio mílitar activo como re
cluta del reemplazo de dicho afio, perteneciente á la
Zona de Madrid, el Rey (q. D. g.), teniend;o en cuenta
lo prevenido en elart. 175 de la ley de reclutaLliento, se
ha servido resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de
referencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó
el depósito ó la persona apoderada en forma legal, se
gún dispone elltrt. 189 del reglamento dictado para la
ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. El. muchos af'íos. Ma·
drid 12 de febrero de- 1\!l06.

. Sefl.or General del tercer Cuerpo de ~jército.

"·Y\.:~~:
• / ... j- " '" .. '
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NOMBRES

CONSE10'Stn'B!UO DE G'O'ERBA Y UA,BINA

CRUCES

Madrid 10 de febrero de 1906.

Clase.

P.I.

Pando

Excrnos. Setiores Generales del primero, segundo, terce·
ro, quinto y séptimo Ouerpos de ejército y Oapitán
general di Canarias.

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
facultades que le confiere la ley de 13 de enero de 1904,
se ha servido conceder á los individuos licenciados del
Ejército, comprendidos en la siguiente relación, que prin
cipia con Matías Trujillo Calderón y termina con Eu
femiano Suárez Ramirez, relief y abono fuera de fila';!
de las pensiones de cruces que se expresan, las cuales
deben sedes abonadas desde la fecha y por la Delegación
de Hacienda que á cada uno se sefiala.

Lo qne ~o~unicQ á V. E. para su oo:qocimiento y
demás efl'ctos. l.Jios guarde á V. E. muchos aílos. Ma.
drid 12 de febrero de 1906•

!Francisco Mufioz Coca ...•..••• !

IAntonio Cala García /

\

' Amadeo Pardo Rodl'lguez•.•.•..
Andrés Armida Fernández .••.••
Antonio López Moreno ...•••••.

¡:; Id os 2 & Francisco Comales García . . • • •• R t C6 d b
1_0. 'I·.~lons? Carp!ntero Padilla ..•.•.\ llmon ,a l' o a.

J:irancIscU HIdalgo Laca •..•.••.
Rafael Murillo Gaillero .••.•••..

,Angel Hacar Turres ..•....•••.•
.Pedro Cardador García .•.•••••.
José Olmo Jurado ..

SargeIto'IManuel Fernández Ojeda •••.•.•
Otro .•. " Francisco García Romero .•••..•

I
Juan Rodríguez Martín•.....••.

f
C b Gel'ardo Cabanilla Moreno .•••••

a os ••. Cayo García Escudero ••.•••••••
. José Castillo Galván ....•.••••.
~ Herrador. \Cristóbal Sáncher; Za.mudio. _•••

1
Sold.o }.& Diego Pérez Abie!. .

Salvador Fernández Merino••.••
,.Manuel Díaz Cáceres......•.••

f
· ;Manusl Hidalgo Rueda .••.•..•.

¡Manuel Padilla BOlTego.•.•••..
Juan Peral Gutiérrez•.•..•.•.•.

1 Juan Caballo Romero .•••.• ' •..

1
.Tuan Mayal CarrascaL •.•.••••.
José Fernández Rando .•.••....

I A.ntonio Parrefio Paniagua ., '"
¡ Hafael Gar:ía ~ono.so.... _.....
• Rafael Munoz Dommguez .••• " Remonta, Extrema-

1
I Ramón Gatea Albegar.......... dura.

I{¡lfael Moncayo Blázquez •.••••
Pedro del Hoyo Alval'ez .••..•..

I S Id 082 lI'Nemesio Vaquera Rojo •.•••••.•
o. . ,Manuel Castellano Alvarez., .••

¡Manuel López Sánchez .
I JIanuel Delgado Sanabria .•••..

.\latías Villanueva Aguilar .••.•
~lanuelArrante Mahugo •••••..
Juan Dornínguez Morales•.•••..
Luis Leda Ronquillo. " .•.•••••
Timoteo Morales León •....••.•
Tomás Pérez Martinez.•.. , .•.••

, Pedro Reyes Livado••.••..•.••.
Miguel verdugo Martín•••••.•..
Manuel Rey Vázquez .•••.•...••
joIodesto Pachón Vázquez••••••.
Manuel Ramos Buzón .

[Manuel Cafio Trujillo ••••..••••
I . I

Procedennia.

El lefe de 1.. Sención,

Arturo RuiH

Relación que se cita

NOMBRESClases

Sargento. B~ltasarEsparsa Zurro.••.•.. ,
Otro•.•.. Julio de la Vega Carbonero.....
Otro. . • .• J \-sé Bleda l\lartínez .....••.•..

lAntonio Zabalera Ruiz ., .....•.
)Santiago ~léndezValenzuela...•

Cabos ••. (FéliZ Martm Ayala ..•......•.
Felipe Molina Cabo ...........•
José Pontes Carmona ...•...•..

Herrador. 1Ricardo Serrano ~Iad.rid.•..••..
Sold." l .... Antonio Martinez M:oraleda .
Otro•.... José López Xúfiez ..

'Manuel Jiménez Torcuato .....•
Joaquín Salcedo Cs.l'tillo..•..• ' .
Yentura Fernándes 1tIartín .....
Pascual López Sanchez......••.
Torcuato Espigare8 Fernández..
Miguel Pinel Garrido .••••.••..
!'.i.;:rÍ\mo Cantos Labraca ••.....
:.\lanue1 Jiménez Romero ....••.
:.\lanuel Ro~ti~~ To;res........•. Remonta Granada.
ll1uximilill.no Jh!l1'b<nez.Meléndez.(
llanuel Lechuga ~l:<rtlUez.•.••.
Juan López Hernández.••......
,José ).1éud~z Tejada•......•.•..
'José Vico Pérez " •...••

8old.os 2." José López Izquierdo .•...••• , .,
'Jusé ~lartínez Ináñez ...•......
Franci~co Fernández Funes•....
Francisco Varón Vallejo.•.••..
Oarmelo Pérez Jiménez.••...•••
intonio Salazar Rueda ..•••.••.
Cristóbal López Hinojosa.....••
Jl,íigüel Rodríguez Velázquez ..••

\

..;aIVIl..:iOr García Pavía.•..•••.••
Ma'1uel Roldán Blanco, •••• , • , .
Justo 9-utit'rr~z ,Romero.,., ••••
,Juan Gon?:ález Sánehe~ .
¡Francisco R(}~ero~gUllono.•.•.
,Antonio Jiménez S¡1es ...•...••
6alva<1or Fernández Rodríguez ••

~argento 'jAlfOnSQ Alamillo Alamillo ••. ',' •¡
Otro ••••. Manuel Menara Serrano•.•••••. ;
Otro•..•• Francisco Picaro .3Jo_ntoya ....•.

¡Manuel Fahras Dueu/l.S, • , , . , .••
Antonio Ribera GÓmez.••.•••.

Cabos ••. Va~ntínFernández Rubio•.....
Juan YQ.l1oz Moreno •...' ....•..
Juan Mena da la Corte ....••••

'Trompeta ¡Enrique Fort lU»gnez ....••••.

¡Manuel Callarlo Eodrígl].e¡¡;•.••..
José Castillo Conlreras, •. "" •.
Juan Moreno Moreno...••••. , ••

: "'ntol1io Peña Qnisado. . . . • • . • •. Idem Córdoba.
: IguMiP Pérez Nieto ••...•...••.

'
J~)f:\é Sn~rt"ct Pin~o~.:; ..... " •.•.
Júsé QUlfionea GaI~.& . " .•..•.•
.fUlHl. Rodríguez llamír.ez .. , . , , ,

flold.o! 2.a.:ElJ1~U",110 GÓ1iHcolZ 1'arra ••. , •. ,"
Antunió A,Ruado BlJ,rbe~'o .••....
t'edro Garcíá }fRl'lil ••••••••• , , •
Miguel pineda CarrasCO ••••.••.
Francisco Reqllejo SerrallO •....
Ricardo Jimén!3.?< Bachor .•. , ..•.
Angel Mufioz DUl'it1 ••••••.••.•
JuanD.rado Oliva.,."" •.•••.
Antonio Yeflcllolil BuelJ.esta.4o, •• , ,

residencia provisional en Andújar, y que la incorporación j
de este personal se vaya verificando á medida que las j'

necesidades del servicio lo exijan y el jefe de este Esta
blecimiento 10 solicite del General del segundo Ouerpo
de ejército. ,

Dios guarde á V_ •• muchos afios. Madrid 10 de t
febrero de 1906. . ¡

1Señor .. , ¡
Exornos. SeJ1,ll'ES Generfl.l dol segundo Ouerpo de ejérci- i

00, Director general de la Cria Caballar y Remonta y :
Ordenador de pagos de Guerra. !

/
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OBSERVACIONEI
Dclegacfbu de

Haeienda
para el pago

10 ~ 1.0 junio ..•. 1905 B&dajoz 1 de 7'60 y 1 de 2'50 pta.•.
7 50 1.o diciembre 1905 MáJaglt••..••••
2 60 1.0 octubre.. J905 Granada [1

2 50 1. o enero. ... 1906 Idem ..•. '" •..
2 60 1.0 mayo ..•• 1905 Sevilla •...•.••
2 50 1. o nohre.... 1904 Córdoba.......
2 50 l. o diciembre 1905 Cuenca...••.•.
2 50 1. o ídem .... 1905 Castellón ..•.•.
7 50 1. °lídaro •.. , 1IJ05 MUNia .
7 50 1.0 febrero .. 1906 Valencia •....•
2 501.° octubre. lIJ01 Murcia .
7 50 1.o dicie[l,bre 1904 1dem "1
2 50 1. o octubre.. 1902 Valencia .
7 50 1. o sepbre ... 1903 Idem.... '" .
2 50 1.o nobre. . .. 1905 ZaragQza •....•
2 60 1. o ídem.. ..1905 .Idem .
2 50 1. o ídem.... 1905;Huesca ..
2,501. 0 ídem .••. 1905:Zaragoza .
2

1

601.0 diciembre 1905;León•....••...
7 50 l.a mayo .... 1904¡Lugo..........
7 60 l. a nobre.... 1905¡Canarias .••.••

2
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

NOMBRES

___ ~,_ _, __.. ' ~.r..t.-'->f'"- .. --..- _ _.,_ ..
.R.elacWn que 86 cif.a.

Fecha en 'lue ICruces Pensión mensual empezará el abonodel
Mérito MUi.tar

que poseen Pesetas cts. Dh. Mes Afto
-..----1 ----------:.-- 1 . -- -- --1·--- --1·-----1---------
eoldado ••••• Matías Trujillo Calderón...•..
Otro Fernando Muñoz Berna! .
Otro .......• Mariano Mesas Noguera .
Otro José Morcillo López ..
Otro •••.•.•. Antonio Montl'ro Morales ..•..
Otro..•.•.•• V1anufll Znrera Aguilar .•.•...
Otro•••••••• Juan Pablo Moreno Vera .••.•.
Otro .•.••... Eustaquio Méndez Tllsán ... , .
Otl·O .•••.... Antonio Fel'nándl'z Gello .••.•.
Otro José CastplIó Cabriá .
Otro Francisco Rabadán Flores .
Otro .....•.. José Ferrer Piquer " .. " ..
Otro Manuel Ortiz Vela .
Otro Dit'go Sánchis Tortolla .•...•..
Otro•...• '" Libol'io Arqué Abadía ..•.•...
Otro.••.. '" Marcelino Sebastián Redondo..
Otro Felipe Basó Simelio .•.....••.
Otro José Lausac Toa ..
Otro ......•. Gregorio A.lonso García•......
Otro.••.•... Manuel Suárez Redondo •..•..
Otro. • • • . • •. Eufemiano Suárez Ramírez•...

Madrid. 12 dafebrero de 1110G.-P. r. Pand(),

o., Z .... 0 •• , . $ . .

PENSIONES

Excmo. Sr.: Conforme á lo dispuesto en la ley de
29 de diciembre de 1903 ha sido revisado el expediente
de pensión que en virtud del real decreto de 4 de a.gosto
de 1895 fué concedirla á Agustín Casten J amnot, por
real orden de 6 de diciembre de 189$l (D. O. núm. 273)
en conceoto de .padre pobre del soldado reservista de
18n Agustín Castells Rosté; resultando que el referido
soldado falleció en 20 de diciembre de 1897, antes de re
greear á su hogar, este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le están conferidas, ha acordado de
clarar al citado Agustín Castells J amnot con derecho á
la pensión anual de 182'50 pesetAs, á partir d0l día si·
guiente al del fallecimien,to del causante, abonándosele
por la Delegación de Hacienda de Lél'ida, con.deducción
de las cantidades que hubieRe percibido pina. reintegrar
con ellas el anticipo provisional que se le ha.ya hecho,
cesando de abonársele, desde esta fecha, por la Zona de
reclutamiento de Lérida. .

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos
afios. Madrid 12 dQ febrero de 1906.

DespuJol

Excmo. SeiJl.or Gobernador militar de Lérida.

.......$ ....

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le están conferidas, ha examinado el
espediente de pensión solicitada· por Antonio Brunet
Berné, como padre del soldltdo que fué del ejército de
Cuba, José Brunet Blasi, y declara que el recurrente ca
rece de derecho á los beneficios que otorga el real decre':'
to de 4 de agosto de 1895, toda vez que el referido solda...
do ni fué incorporado d~ lluevo en virtu~ de la concen-

tración extraordinaria dispuesta en julio de 1895, ni tenía
en aquella fecha la condición legal de hijo único. Tam
poco se halla el solicitante comprendido en las leyes de 8
de julio de 1MO y 15 de igual mes de 1896 por haber
ocurrido el fallecimiento del presunto causante á conse·
cuencia de enfermedad común. I

Lo que comunico á V. E. pllra sn conocimiento y
efectos oportunos y como resultado de su .comuni~a?ión
da 9 de noviembre de 1904, cursando dIcha petIcIón.
Dios guarde á V. E. muchos afio¡;. Madrid 10 da febrero
de 1906.

Despujol

Excmo. Sefior General del cuarto Cuerpo de ejército.

Excmo: Sr.: Este ConAejo Supremo, en virtud de las
facultades que le están conferidas; ha declarado con dere·
cho á pensión á los comprendidos en la siguiente relación,
que principia con D.a Rosario Barrios Enriquez y ter
mina con n.a María del Carmen Avalos Presa.

Estos haberes pár;ivos se satisfa,rán á los interesados,
como comprendidos en las leyes y reglamentos que se ex
presan, por las Delegaciones de H~cienda de las proyin
cias y desde las fechas que sefconsJgnan en la susodIcha
relación; entendiéndofile que las viudas disfrutarán el be
neficio mientras conserven su actual estado y los huérfa
nos no pierdan su aptitud legaL

lJO que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos coneiguieutes. Dioí'l guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 12 de febrero de 1906.

DeSp1(íol.

Excmos. Señores GeneraleA r1<'l1 t,(lJ'cer Cuerpo de ejóI'cito,
Oapitán geneml de Canm'ias y ttO\¡f)l'l1ndOi'E'S mi\i.tnl'es
de Madríd, Oórnoba, Jaén, Almería., Barctlona, Viz.
caya, Alava y Oviedo.
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(D.)

(B.)
(C.)

(A.)

.BSIDUOIA

Da LOS IIfT.BlUIJl.LDO.

> 122 jullo 1891. .........

> 122jUliO 1891 .

> IMontepio M11ltllr .
> ldem .
> ldem .

.E'eneiól1 I LlIInl!! Ó n- 0011:.1 .. QtrlI Delegación de
anual D:1lI11 lI11l'n.U~ lIL Haclend&

que se les llLA.lillllTOS 'iUII .00110 de la provincia
concede DII LA. PAlIliIIÓIl en iI!lue .

8lil LIIll! APLIOAIl se les consigna I I
Día lI:u Alío el pago Pueblo Provincia

> ¡MontePio Mll1tar.... 18 novbre. 1905 Córdoba ••••••• Córdoba ..... Córdoba .
> ,22 julio 1891. <t ldem 1905 Almeria Cantoria •••.• IAlmería .
• Montepio M1lit!l.r..... 80 mayo •• 1905 Barcelona BarceloBIl ¡Barcelona ..

> 22 julio 1891.......... 1.0 novbre. 1905 ldem ldem Idem .
> Montepio M1l1tar.... 10 ldem 1905 Vizcaya BlIbao VIzcaya ..
• ldoro................. 22 ldem 1905 Alava Vltoria Alavn ..
> 22 jull0 li91........... 2 dlcbre. 1905 Ovledo Gijón Oviedo ..
> Montepio M11ltar..... 29 nll'Vbre. 1905 ldero Ovle<1o idem ..

¡Tesorería de la
15 enerO.. 1906 P;í~ú5~~\;ta.~ Madrid....... :Madrid .......

ses Pasivas ..
27 julio 1905jIdem ldero: ldem .
·7 mll.rzo. 1905 Murcia MurCIlL MurCIa .
24 mayo.. 1905 Barcelona..... Barcelona.... Barceloiia ..

\
TeSOreri& de la~

3'dicbre 1905 Drón. gral. de Santa Cruz de ICanarias.

I
. )laDeudayCla- Tenerlfe ... \ ....

. (~es Pasivas .

9rebrero 11905131\6n IJaén IJaén ..

misma, con deducción de la cantidad liquida que hubiere percibido por pll.gas de tocas, que en importancia de
825 pesetas, le fueron concedidas por real orden de 19 de febrero d8;1903. Desde ~a fecha que se les señala, se
hll.ce la transmisión por partes Iguales y mano de sn tutor D. Fausto Presa Peña; á D. Francisco, hasta el 25 de
mayo de 1905, que falleció, á D. Antonio, D. Andrés, D. Florencio y D. Ju&n de Mata, hasta el 31 de agosto de 1910 .
19de febrero de 1915, 23 de febrero de 1920 y 8 de febrero de 1927, en que respectivamente cumpllráu 24 años d:

. edad, si antes no disfrutan empleo con !ueldo de fondos públicos y acumUlándose la parto del que pierda. ó ha
ya per<1ldo su aptitud leglll en:108 que 111 con~erven, sin neCesidad de .ueva declaraeión.

l'

lI:11l'LJloa

ltOllBltllS DI Loa OAUlMll~ES

--------.--------1!!!!:!...I ata.
> Coronel,D. Enrique Qulntela Castellary....... 1,650
> l. er teniente, retirado, D. Juan Martlnez .Martos. 410
> Comand&nte,retlradO,D.Camilo Fabregat Lanret 1,125
> 1,er teniente, retirado, D. Vicentlol Zaonoro Fer-

nández ...............1'....................... R75
> Coronol, D. Rafael Agulne Cableoos ........... l.ü5Q
> Comandante, retlrado, D. Antonio Obrador Masot 1,125
> ldem, id., D. Bernardo Blú,zquez Moreno..•••••• 1.125
> T. oorono1, retirado, D. José Sánchez I'érez ..... 1.250

> I Comandante, D. Ramón FemellinsEso1apor. '" 1,125

~n· E'tad·.
tesco con civil de

101 1&8 huér·
caUlante. fanlll

NOMIlRE§

DI; LOl!! IIITlilUIUDOI

AMerid&d

iI!l1l8

ka 81lr~&do

el expediente

Idem Madrid.•. 1> Angela Pérez Nágera IRubio•...••..>.1 ldem ••••

n.eM.Córdoba. D.aRosarioBarrios Enriquez VIuda ..
Idem Almerla. > RogeliaLozano Mollá ldem .

J.dem Barcelona > Teófila Tuaño y Tuaño ldem .
Item.. > Dolores Houra Detxell ldem ..

Idem Vizcaya.. > Luisa 'Sánchez Pesquera ldem .
Idem Alava.... > Maria Teresa Zamlt Garcia ldem .
IdemOviedo > Antonia Alonso Santos ldem .
Idem > Cat.al1na Portell Casullas ldem ..

ldem.......... > Carmen Salgado López HU6rfana¡SOltera'''jl.crtenionte, retirado, D. Rafael Salgailo JgIOSiaS~ .(70
: Cuerpo > Pastora Pérez González Viuda... > Comandante, D, Eduardo Cassola ~ep¡\lveda.... 1.1~5

••M. Barcelona > Angela Gotz6ns Boada............... ldem.... • Subinspector veterln." 2,a, D. Giné~ Gols Gotzens 1, 260

C.& G. Canarias. > Leonor Ghirlanda Foronda ldem.... > Comandante, D. M1l1ú,n Rodrlguez Botas y FO-I1.125I rQnda ..

I
D, Francisco Avalos Presa Huérfano > 1
> Antonio Avalos Presa ldem.... > f

••' Mil. Jaén... > Andrés ;AvaloS Presa ldem.... > 2.• teniente, D. Antonio Avalos Garcla 1 400 • 122jUUO 1891 y real or.¡
> Florenc1O Avalos Prttsa ldem > J . den 23 abrll1904 .
> Juan de Mata Avalos Presa ldem > I

__~ ~~~•.~arla del Carme~Av~~~::~..~~~.~lter~:L__ . o" _ • .-. __•••••__

(A.) Tarifa alfoUo 115 del reglamento.
(B.) Se le transmite enau total cuontia el beneficio hoy vacante, que por real orden de 221de mayo de 1899

{D.O. núm. l11),fué concedido ú, su madre D." Socorro López y López.
(C.) El hljo del causante, D. Eduardo, no tiene derecho á coparticipar de la pensión. .
(D.) Se le transmite en su total cuantia, el beneficio que por acuerdo de cste AltG,Cuerpo de 7 del corriente,

le otorga á su madre D.a María de los Dolores Presa Peña, desde el 22 de septiembre.de 1902, hasta elS de febrero
je 1905 que falleció, pudiendo hacer efectivos les haberes que correspondan á dicha viuda 101 herederos de la

Madrid 12 de febrero de 1906.-DeMpujol.
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